
 
 

ENMIENDA N° 5 

IC 5000005425 

 

“SERVICIO TRANSPORTE CULATAS, BIELAS, 

CIGÜEÑALES Y RADIADORES GESTIÓN 2026” 

 
En atención a consultas realizadas e iniciativa propia de YPFB TRANSPORTE S.A. y de acuerdo 

a lo estipulado en la Invitación a Cotizar, Numeral 9. ACLARACIONES Y ENMIENDAS, mediante 

la presente procedemos a enmendar lo siguiente:  

A) En los Términos de Referencia en el punto 2: 

 

Donde dice: 

2. ALCANCE, DETALLE Y CARACTERÍSTICAS  

2.1. ALCANCE 

Servicio de transporte de culatas, bielas, radiadores y block de motor a varias estaciones 

 

El servicio de transporte se detalla en el cuadro adjunto donde incluye la capacidad 

del camión pluma (5Tn, 10Tn) por Estación requerida. 

 

Las grúas de 5 tn y 10 tn no deben ser mayores a 5 años en curso o antigüedad, 

máximo 15 años con certificación de un ente certificador. 

 

El chofer de grúa debe estar certificado por un ente certificador. 

 

Se adiciona: 

- El proveedor del servicio debe considerar 1 hora de apoyo para el montaje y 

otra hora para el desmontaje. 

 

- En caso de existir incremento oficial en el precio de los combustibles durante 

el periodo de prestación del servicio siendo el precio del combustible regulado 

por el Estado Boliviano, se considerará una adenda a la Orden de Servicio 

según planilla adjunta. 

Incluir rendimiento (Km/l) de sus camiones pluma según catálogo fabricante 

y modelo 

Estación: …….. 
    

Rendimiento motor 

según modelo 

(demostrable) 

(n=Km/l) 

Km 

recorrido 

(Km) 

Cantidad de 

combustible utilizado 

(L) 

(L=Km/n) 

Variación precio 

oficial 

combustible (P) 

en Bs 

Costo combustible 

empleado (C) en Bs  

C=LxP 

          



 
 
 

 

B) En la PARTE II – CONDICIONES ADMINISTRATIVAS, punto 6. INSTRUCCIONES PARA LA 

PRESENTACIÓN DE PROPUESTAS, 

Donde dice: 

 

6. INSTRUCCIONES PARA LA PRESENTACIÓN DE PROPUESTAS 

 
PLAZO, HORA Y LUGAR DE PRESENTACIÓN DE OFERTAS 

 

Los proveedores interesados deberán presentar sus ofertas hasta la hora, día y lugar indicado 

señalados a continuación: 

 
a) Las empresas interesadas deberán cargar a la Plataforma ERP su propuesta Técnica y 

Económica hasta las 11:00 horas del día viernes 31 de octubre de 2025. 

 

Debe decir: 

 

6. INSTRUCCIONES PARA LA PRESENTACIÓN DE PROPUESTAS 

 
PLAZO, HORA Y LUGAR DE PRESENTACIÓN DE OFERTAS 

 

Los proveedores interesados deberán presentar sus ofertas hasta la hora, día y lugar indicado 

señalados a continuación: 

 
7. Las empresas interesadas deberán cargar a la Plataforma ERP su propuesta Técnica 

y Económica hasta las 11:00 horas del día martes 04 de noviembre de 2025. 

 

 

Siendo esta toda la información, solicitamos tomar debida nota de la presente Enmienda con el 

fin de que no tengan inconvenientes en la presentación de su oferta y posteriormente en la 

evaluación respectiva. 

 

Santa Cruz, 29 de octubre de 2025. 

 


